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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nro. 0058 - 2023 - GM . MDCc.

Ccatcca, 15 de mazo del 2023

EL GERENTE MUN¡CIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA:

VISTOS: El lVlemorándum N'019-2023-PFI\,'I-0S10-|VIDCC de fecha 06 de márzo del2023, se designa al lng. Juvenal

Huamán como INSPECT0R del PIP "Mejoramiento del Servicio Educativo de la l.E Primaria N" 50947 de la Comunidad

del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco" con CUI 2474625; lnforme N" 01 14-

SL0-PFM con registro interno de gerencia municipal de fecha 08 de mazo del 2023; lnforme N' 0137-2023-

GRH-MDCc, de evaluación curricularemitido porelCoordinadorde Gestión de Recursos Humanos de la tt/unicipalidad Distrital

de Ccatcca

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú modificada por la Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del

, sobre Descentralización" en su artÍculo 194', señala que las lvlunicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de

local, con autonomia política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia;

Que, en el segundo párrafo del artículo ll del titulo preliminar de la Ley Orgánica de tVlunicipalidades N' 27972, señala que

la autonomÍa que la Constltución Politica del Perú estabiece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 20 del artículo 20' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que el alcalde puede

sus ahibuciones administrativas en el Gerente Municipal, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administración
facultades que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldía N" 002-2023-A-tvlDCC/Q se delega facultad EN

lA DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, en numeral4) señala "Designar al ingeniero inspector, cuando se trate de

cuyos costos totai sea a lo señalado precedentemente,

Que, la Contraloria mediante Resolución N" 195-88-CG "NoRIMAS QUE REGULAN LA EJECUCTóN DE LAs 0BRAS
PUBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA'establece que es requisito indispensable para la Ejecución de 0bras, contar con et

Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el Titular del Pliego; el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente:
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planos, Ivletrados, Presupuesto Base con su Análisis de Costos y Cronograma de

de lvlateriales;

el párrafo precedente establece que: "El Ingeniero Residente ylo

físico valorizado de lanivel correspondiente sobre el avance

los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas

Que, Ia ResoluciÓn de ContralorÍa N. 32O.2OO6.CG "NORIVIAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO PARA EL SECToR
, establece que toda obra deberá ser ejecutada conforme con las

constructivos acorde con la naturaleza de la obra, y se cumpla con los

especificaciones Técnicas del Proyectos, se sigan

plazos previstos en el Expediente Técnico.

de fecha 06 de marzo del 2023, emitido por el lng. Percy

al lng, Juvenal Rildo Quispe Huamán con CIP
INSPECIOR del PIP *lVlejoramiento del l.E Primaria N' 50947 de la Comunidad de

IHsfr¡rsÍ
I

ü

*i

H

t.l

tt
§r

§t

EI

[{
n

l¡

It
¡

I



Huayllabamba del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco", a partir de la fecha del 06 de mazo del

2023.

Que, mediante lnforme N'0114-2023-MDCC/GDTI-JSL0-PFM con registro interno de gerencia municipal Expediente N"

1098 de fecha 08 de marzo del 2023, emitido por el lng. Percy Florez Macedo - Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de

obras; debido a la carta de agradecimiento por sus servicios prestados del lng. José Luis Quispe Acostupa como inspector se

desempeñó como inspector hasta el 28i0212A23; en su reemplazo se ha designado al lng. Juvenal Rildo Quispe Huaman como

INSPECT0R del proyecto de inversión "lVejoramiento del Servicio Educativo de la l.E Primaria N' 50947 de la Comunidad de

Huayllabamba del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco", a partir del 06/03/2023.

Que, mediante lnforme N" 0137-2023-JPAC-CGRH-MDCc con registro interno de la gerencia municipal Expediente N"'1217

de fecha 15 de marzo del 2023, emitido por el Abog. Jesús Pavel Aquino Cárdenas - Coordinador de Gestión de Recursos Humanos,

evaluación de curriculum vitae del lng, Juvenal Rildo Quispe Huamán identificado con DNI 44495931 y CIP 208660, para asumir como

INSPECT0R del PIP denominado "lVlejoramiento del §ervicio Educativo de la l,E Primaria N' 50947 de la eomunidad de Huayiiabamba

del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco", a partir del 06 de marzo del 2023, Primero (.,.). Segundo

(...). Tercero (...). Cuarto:"En ese sentido,la Unidad de Recursos Humanos y Asesoria Legalhizo la evaluación portodo lo antes

se advierie que, el Profesional designado cumple con la experiencia requerida, para ocupar el cargo de inspector de

Pública, el cual se APRUEBA".

De los fundamentos expuestos en la parte considerativa, con el visto bueno del Coordinador de Gestión de Recursos

Supervisión y Liquidación de Obras y Asesoria Legal de ia fVlunicipalidad üistrital de Ccatcca.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR, con ef¡cacia anticipada al 06 de marzo del 2023 al lng, Juvenal Rildo Quispe

uamán con CIP 208660, como INSPECTOR del PIP denominado "lVejoramiento del Servicio Educativo de la l.E Primaria N' 50947

la Comunidad de Huayllabamba del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco", ejecutada por la

de ejecución por Administración Directa.

CUL0 SEGUNDO. - DISPONER, que eldesignado deberá cumplir con lo normado en la Resolución de Contraloría N"

195"88-CG y demás normas complementarias,

ARTICUL0 TERCER0. - NOTIF¡CAR, la presente Resolución al designado, y las demás instancias administrativa de la

Resolución en el portan institucional
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Distrital de Ccatcca.

la Municipalidad Distrital de Ccatcca.

REGI$TRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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